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sidad de Granada, por la que se nombra a don Sergio 
Navas Concha Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 26.3.2009 (Boletín Oficial del 
Estado de 22.4.2009), para la provisión de una plaza de Profe-
sor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Física 
Teórica, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su 
virtud nombrar a don Sergio Navas Concha, con Documento 
Nacional de Identidad número 21.491.615, Profesor Titular de 
Universidad del Área de Conocimiento de Física Teórica, ads-
crito al Departamento de Física Teórica y del Cosmos de esta 
Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 9 de Julio de 2009.- El Rector, Francisco
González Lodeiro. 
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versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud de 
concurso de acceso, a don Luis M.ª Gómez Canseco, 
Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 20 de abril de 2009 (BOE de 
30 de abril de 2009), y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, por el que 
se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios y la Normativa para la Regulación del 
régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes uni-
versitarios de la Universidad de Huelva, de 25 de febrero de 
2008.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom-
brar a don Luis M.ª Gómez Canseco, con DNI: 09168212-K, 
Catedrático de Universidad, de esta Universidad, del Área de 
Conocimiento de «Literatura Española», adscrita al Departa-
mento de «Filología Española y sus Didácticas».

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, modi-
ficada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, esta resolu-
ción agota la vía administrativa y será impugnable en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación 
o publicación de la misma, como establece el art. 46 de la Ley 
29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Huelva, en virtud de lo dispuesto en el art. 8.3 
de la Ley 29/1998, citada. No obstante, los interesados podrán 
optar por interponer contra esta Resolución un recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que dictó, 
en cuyo caso no cabra interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo anteriormente citado, en tanto que recaiga resolución 

expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 15 de julio de 2009.- El Rector, Francisco José 
Martínez López. 
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sidad de Jaén, por la que se nombra Profesor Titular de 
Universidad a don Nabil Benomar El Bakali.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 20 de abril de 2009 (BOE de 6 de 
mayo de 2009), y de conformidad con lo previsto en el artículo 
65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universi-
dades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; 
el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se esta-
blece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como 
el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se re-
gula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios y presentada por el interesado la documentación 
a que hace referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Nabil Beno-
mar El Bakali , con documento nacional de identidad número 
77.379.400-V, Profesor Titular de Universidad, del área de 
conocimiento de Microbiología, adscrito al departamento de 
Ciencias de la Salud.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días a contar 
desde el dia siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Jaén, 10 de julio de 2009.- El Rector, Manuel Parras Rosa. 
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sidad de Jaén, por la que se nombra Profesora Titular 
de Universidad a doña Silvia González Aguilera. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución de 
esta Universidad de fecha 2 de abril de 2009 (BOE de 14 de abril 
de 2009), y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Real 
Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la 
acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a cuerpos docentes universita-
rios y presentada por el/la interesado/a la documentación a que 
hace referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Silvia Gon-
zález Aguilera, con documento nacional de identidad número 
74.640.200-W, Profesora Titular de Universidad, del área de co-
nocimiento de Estadística e Investigación Operativa, adscrito/a 
al departamento de Estadística e Investigación Operativa.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Jaén, 11 de julio de 2009.- El Rector, Manuel Parras Rosa. 


